
 
 

  

 
 
 
 
 
                              Servicio de Extinción de Incendios, 
                                      Salvamento y Protección Civil
    
   

 

 En relación al requerimiento de pronunciamiento emitido por su Demarcación en 

fecha 2 de febrero del presente, dirigido al Consorcio Administrativo de La Manga del Mar 

Menor, en oficio con su referencia C-927, se informa de los siguientes aspectos: 

 

- Que en el año 2006 el citado Consorcio devolvió a este Excmo. Ayuntamiento 

diversas cesiones de terreno público realizadas a aquella Entidad en su momento, 

entre las que se encuentran las realizadas para la instalación de las casetas de 

vigilancia y salvamento en playas citadas en su requerimiento. 

- Que por tanto en la actualidad la gestión administrativa para la petición de nueva 

concesión ante su Demarcación, correspondería a este Ayuntamiento. 

 

Por todo ello y por medio de la presente, se solicita nueva concesión con el mismo 

objeto, es decir, para la ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terrestre, 

referente a las obras realizadas en su momento previos proyectos presentados 

originariamente a su Demarcación, para las siguientes instalaciones referenciadas en su 

oficio: 

 

- Puesto nº 3. Playa de Marchamalo. DP-28 y DP-29 

- Puesto nº 4. Playa de Galúa. DP-7 y DP-8 

- Puesto nº 5. Playa de Cala del Pino. DP-21 y DP-22. 

 

Reseñar a efectos aclaratorios, que los puestos nº 1 (Playa de Levante, M-24 y M-

25) y nº 2 (Playa de Las Amoladeras, DP-18 y DP-19) no serían objeto de esta petición, 

dado que de hecho ya ni existen actualmente las plataformas de hormigón realizadas con 

objeto de aquella concesión. 

 

Los puestos nº 6 y 7 reseñados en el oficio, pertenecen al Término Municipal de 

San Javier, por lo que la gestión respecto a los mismos pertenecen a dicho Ayuntamiento. 

 

 

Cartagena, firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen 

EL CONCEJAL DELEGADO DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

VÍA PÚBLICA Y FESTEJOS 

 

 

 

Fdo.: Juan Pedro Torralba Villada. 

 

 

 

D. Daniel Caballero Quirantes 

Sr. Ingeniero Jefe de la Demarcación de Costas en Murcia 

Solicitud nueva concesión ocupación casetas La Manga a Costas Murcia - SEFYCU 2104754

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/
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